
  
 

 

 

POR UN ESPACIO DE PARTICIPACIÓN PLURAL, LIBRE DE 
DISCURSOS MACHISTAS, RACISTAS Y LGTBIFÓBICOS 

 

A lo largo de la campaña electoral llevada a cabo con motivo de las elecciones 

generales, convocadas para el pasado 23 de julio, y con carácter ya reiterado y 

sistemático en el día a día del partido de extrema derecha y de ideología misógina, 

LGTBIfóbica y racista, VOX atentó contra los valores que inspiran el Consejo de la 

Juventud de España y que suponen la base fundacional de algunas de sus entidades 

miembro, así como contra la pluralidad y heterogeneidad que tanto caracteriza a la 

población joven. 

Del mismo modo, durante el debate celebrado por el Consejo de la Juventud, la 

representante de VOX en el mismo, Rocío de Meer, no solo puso en duda el objetivo del 

Consejo, dejando claro que deviene necesario revisar su existencia, sino que también 

puso en jaque la función y naturaleza de los Consejos de la Juventud Autonómicos 

(“Nosotros pensamos que el gasto público está siendo excesivo y que hay que analizar 

bien las estructuras de participación política territorial. Las duplicidades lapidan dinero 

público, por lo que hay que reducir el gasto político innecesario. No sabemos si el CJE es 

uno de esos órganos que hay que reducir, pero habría que analizar cuál es la verdadera 

función de los Consejos de la Juventud”). Tal es así su convicción, que hasta lo incluyen 

en su propio programa político en la medida 174, en virtud de la cual “se cerrarán todos 

los organismos destinados a crear estructuras paralelas del estado (consejos de 

juventud, …)”. 

Con angustia, conmoción y con una profunda decepción, al oír los ataques que 

VOX ha propiciado contra algunas de nosotras mismas en el seno del Consejo de la 

Juventud, un espacio que creíamos seguro, así como por medio de sus discursos y 

declaraciones, las personas jóvenes no podíamos evitar preguntarnos: ¿desde cuándo 

nuestra orientación sexual es simplemente una tendencia? ¿Cómo tienen la desfachatez 

de decir que las mujeres y las personas LGTBI tenemos mayor riesgo de sufrir violencia 

en barrios islamizados? ¿Quiénes son ellos para insinuar sobre el gasto público de los 

Consejos de la Juventud cuando se han subido el sueldo en los 25 ayuntamientos en los 



que gobiernan? ¿Por qué las personas jóvenes hemos sido tolerantes contra la 

intolerancia hecha persona? 

Quienes atacan deliberadamente los derechos de las mujeres, quienes hacen de 

bandera los discursos de odio, participan desde las Instituciones en la criminalización de 

personas migrantes y colectivos vulnerables, buscan la represión del colectivo LGTBI+, 

atentan contra nuestras estructuras de representación y participación, y quienes 

reniegan del cambio climático, la Unión Europea o incluso de la Agenda 2030 y los 

Derechos Humanos, NO TIENEN CABIDA EN EL CONSEJO DE LA JUVENTUD DE ESPAÑA. 

Considerar a Vox como partido digno de acudir a los actos y eventos del Consejo, 

bajo el pretexto populista de cumplir con la pluralidad política, nos hace cómplices del 

retroceso en materias sociales, laborales y feministas, áreas en las que el Consejo de la 

Juventud tiene un claro compromiso y posicionamiento. Asimismo, supone una 

vulneración de los principios rectores del Consejo, por los que se compromete a “la 

defensa de los derechos e intereses de la juventud en su diversidad que viva en España 

o haya emigrado”, así como a la “la no discriminación por razón de nacimiento, identidad 

de género, étnico-racial, religión, orientación sexual, opinión o cualquier otra condición 

o circunstancia personal o social”. 

Por todos estos razonamientos, el Consejo de la Juventud de España: 

 
- Negar la participación en sus estructuras, espacios y actividades a todas aquellas 

personas y organizaciones cuyas propuestas y /o actividades atenten 

deliberadamente contra los Derechos Humanos, así como los de sus entidades 

integrantes, atendiendo a los valores y principios constitucionales, el Convenio 

Europeo de Derechos Humanos, la Declaración Universal de Derechos Humanos, 

así como demás instrumentos internacionales de protección legal y 

reconocimiento de Derechos Fundamentales y Derechos Humanos. 

 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 



 

 


